
Con la última modificación de la ley de impuestos especiales llevada a cabo por la Ley
39/2010 de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2011, en su Art. 82, cambia radicalmente la forma de actuación de las FCS en las
intervenciones ante ciudadanos de la UE respecto a la circulación de sus
vehículos en nuestro país, así como residentes en España que se desplazan a otro
país miembro de la UE y compran un vehículo para después matricularlo en nuestro
país.

Ante esta importante modificación, en todas las actuaciones que tengamos
(matrículas ordinarias o temporales) se basará en principio en  una primera premisa
que será la siguiente:

1. Se constatará fehacientemente que se ha rebasado el tiempo estipulado en el
Art. 65.1d (30 días) y que el titular o usuario del vehículo tiene residencia en España.

2. Una vez constatada, se le redactará un acta de requerimiento (se remitirá a la
Agencia Tributaria) para que efectúe el pago del IEDMT o certificado de
exención en su caso, informándole que a partir de la fecha, dispone de un
plazo de 5 días para efectuar el pago ante la agencia tributaria
correspondiente o acreditar la exención del mismo.

3. Si en ese plazo no efectúa el pago del impuesto o la acreditación de exención,
la Agencia tributaría o los órganos competentes en materia de tráfico
ordenará la inmovilización del vehículo.

4. Si se detuviera de nuevo el mismo vehículo y se constata que se ha rebasado
ese computo de días (30+5) sin justificar de haber satisfecho el IEDMT o
acreditar su exención, se procederá a su inmovilización.
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